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JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD 

Bogotá D.C., doce (12) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

VERBAL No. 110014003023-2021-00775 00 

En atención al escrito que precede (anexo 13), se CONCEDE en 

el efecto suspensivo, ante los Jueces Civiles del Circuito – Reparto, 

el recurso de apelación promovido por la parte demandante contra la 

sentencia proferida veintiséis (26) de julio de dos mil veintidós (2022). 

En firme este auto, remítase el expediente digital para ante el Superior. 

Ofíciese en tal sentido. 

 

NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 

FIRMA ELECTRÓNICA 

CLAUDIA RODRÍGUEZ BELTRAN 

JUEZ 
JUZGADO TREINTA Y UNO (31) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ 

D.C. 
SECRETARÍA 

 

La providencia anterior se notificó por estado electrónico N° 83 del 
13 de SEPTIEMBRE de 2022, fijado en la página web de la Rama 

Judicial con inserción de la providencia para consulta en el 

siguiente enlace. 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-
de-bogota/85 

 

 
IVAN LEONARDO CHAWEZ LUNA 

Secretario 
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